


Normas de origen 



Un poco de paciencia… 

Revisemos la teoría sobre normas de origen 



Conjunto de disposiciones 

específicas que determinan dónde 

se ha producido un bien. 

 

“Nacionalidad de un producto” 

Definición 



Finalidad 

• Determinar si las mercancías exportadas califican 
como originarias 

• Determinar con precisión la identidad del país en el 
cual una mercancía ha sido producida 

• La eliminación o reducción de aranceles no serviría 
si los productos que queremos exportar o seguir 
exportando a EE.UU.,  no cumplen con las Reglas 
de Origen acordadas 

• Buscan evitar “triangulación del comercio”: 
aprovechamiento de las ventajas concedidas en 
acuerdos comerciales por parte de mercaderías 
provenientes de terceros países 

 



Clasificación 

• Preferenciales: son las 
aplicadas por un 
esquema comercial de 
carácter selectivo, que 
otorga un trato 
arancelario y/o no 
arancelario especial y 
favorable sólo a uno, a 
más, o a todos sus países 
miembros. 
 
– Contractuales: son las 

que se establecen en 
acuerdos comerciales 
preferenciales (ej. ACE, 
TLC, etc.) 

– Autónomas: son las que 
rigen en los programas 
unilaterales de 
desgravación 
arancelaria (SGP o 
ATPDEA) 

 

• No Preferenciales: son 

aplicadas al comercio 

internacional que se 

realiza fuera de todo 
acuerdo que otorgue 

algún privilegio 

arancelario o no 

arancelario. (OMC) 

 



Reglas de 

origen 

Criterios 

Procedimientos 

para verificar el 

origen 



Criterios de calificación 

• GENERALES  
1) Mercancías producidas 

íntegramente en el 
territorio de una de las 
partes; 

 

2 ) Mercancías obtenidas 
totalmente u originarias 
por el sólo hecho de ser 
producidas en el territorio 
de un país miembro; 

 
3) Transformación sustancial: 

 Cambio de  clasificación 
en la nomenclatura. 

 Valor de contenido 
regional 

 Proceso de elaboración;  

 

• ESPECIFICOS 

 Requisitos específicos 

 REO 



Productos Obtenidos Totalmente 

 

• Productos que  han 

sido   enteramente   

cultivados, extraídos   

del   suelo   o 

cosechados en el país 

o que han sido   

fabricados  a   partir    

de cualquiera  de estos 

productos. 

MERMELADAMERMELADA



Mercancías elaboradas a partir de materiales originarios 

Mercadería originaria del Perú 



Transformación sustancial 



• Productos 

fabricados a partir 

de insumos no 

originarios o 

componentes 

importados   

deberán ser 

objeto de una 

Transformación 

Sustancial 

 Criterios: 

• Cambio o salto 

de clasificación 

arancelaria. 

• Contenido 

nacional o 

regional.  

• Requisitos 

específicos. 

 

Transformación sustancial 



Salto de partida 



Contenido nacional o regional 



Requisitos específicos 

Prevalecerán sobre los criterios generales 

REO 
Reglas que deben cumplir las mercancías 

cuando son elaboradas con materiales 

originarios y no originarios o 100% no 

originarios 



Requisitos específicos 

a) Trabajos específicos u operaciones de 

procesos 

b) Porcentajes del contenido local 

c) Combinación de ambos requerimientos 

d) Limitación en la utilización de ciertos 

insumos o partes 



TLC Reglas de Origen 

Reglas de 

origen 

Capítulo 3 

Textiles y Vestido 

(Reglas de 

origen) 

Capítulo 4 Reglas 

y Procedimientos 

de origen 

(General) 



Acceso preferencial 

• Para ingresar sin el pago de derechos de 

importación a los EE.UU. 

 

• Cumplir con las normas de origen TLC 



• Declaración entre partes privadas 

• Consecuencia no cumplimiento: 

– Importador debe pagar los derechos de 

importación dejados de pagar 

automáticamente 
» Podría “cobrárselos al exportador” 

» Penalidad en el contrato de compraventa 

– Exportador podría ser sancionado 
» Precaución: poder mostrar contablemente y 

físicamente que se cumple las normas de origen 

 

Reglas de origen del TLC 



• Conocer el proceso productivo del 
producto que quiere exportar 

• Preguntarse: 

 
1. Mercancía totalmente obtenida o totalmente 

producida 

 

2. Mercancías elaboradas a partir de materiales 
originarios 

 

3. Mercancías elaboradas a partir de materiales 
originarios y no originarios 

Qué hacer cómo exportador 



• Si su producto tiene algún elemento 
que no es originario del Perú o EE.UU. 
tiene la obligación de buscar su norma 
de origen en el propio TLC 

• Evite recurrir a resúmenes ni a 
comentarios sobre el cumplimiento de 
la norma de origen 

• Piense cómo podría demostrar en su 
contabilidad o en la producción que 
cumple la norma 

Qué hacer cómo exportador 



Evitar resumir 

Sector Regla 

Textil: 

Seda Hilatura y tejeduría confiere origen 

Lana Hilatura confiere origen, tejeduría 
no confiere origen 

Lino Hilatura y tejeduría confiere origen 

Algodón -Tejido Plano: Hilado en adelante 
-Tejido de punto: Fibra en adelante 

Fibras sintéticas o 
artificiales 

Hilado en adelante. 

Vestido: 

Seda Cortado y cosido confiere origen 

Demás Hilado en adelante 



• En la web del Mincetur 
– Capítulo 4 Reglas de origen: 

http://www.tlcperu-
eeuu.gob.pe/downloads/documento/04.Reglas_d
e_Origen.pdf 

– Anexo Capítulo 4: http://www.tlcperu-
eeuu.gob.pe/downloads/documento/04.Reglas_d
e_Origen-Anexo.pdf 

– Para textiles Capítulo 3: http://www.tlcperu-
eeuu.gob.pe/downloads/documento/03.Textiles.
pdf 

Cómo busco la norma de origen 



Ejemplo 

Abrigo de mujer confeccionado con lana de alpaca 



Ejemplo 



Ejemplo 

Requisitos específicos de origen 
 
6102.10 - 6102.30 
 Un cambio a la subpartida 6102.10 a 6102.30 de cualquier otro capítulo, excepto 
de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 
54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la 
partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 
 
(a) la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes, y 
 
(b) cualquier material de forro visible contenido en la prenda deberá satisfacer los 
requisitos de la Regla de Capítulo 1 del Capítulo 61. 



Ejemplo 

Capítulo 61 - Prendas y Complementos (accesorios) de Vestir, de Punto 

Regla de Capítulo 1: Excepto para los tejidos clasificados en la fracción arancelaria 5408.22.aa, 5408.23.aa, 5408.23.bb ó 
5408.24.aa, los tejidos identificados en las siguientes partidas y subpartidas, cuando se utilizan como material de forro visible en 
ciertos trajes, chaquetas (sacos), faldas, abrigos, chaquetones, anoraks, cazadoras y artículos similares, para hombre y mujer, 
deben ser tanto formados a partir de hilado como acabados en el territorio de una o más de las Partes: 

51.11 a 51.12, 5208.31 a 5208.59, 5209.31 a 5209.59, 5210.31 a 5210.59, 5211.31 a 5211.59, 5212.13 a 5212.15, 5212.23 a 
5212.25, 5407.42 a 5407.44, 5407.52 a 5407.54, 5407.61, 5407.72 a 5407.74, 5407.82 a 5407.84, 5407.92 a 5407.94, 5408.22 a 
5408.24, 5408.32 a 5408.34, 5512.19, 5512.29, 5512.99, 5513.21 a 5513.49, 5514.21 a 5515.99, 5516.12 a 5516.14, 5516.22 a 
5516.24, 5516.32 a 5516.34, 5516.42 a 5516.44, 5516.92 a 5516.94, 6001.10, 6001.92, 6005.31 a 6005.44 ó 6006.10 a 6006.44. 

Regla de Capítulo 2: Para propósitos de determinar si una mercancía de este capítulo es originaria, la regla aplicable para esa 
mercancía sólo aplicará al componente que determine la clasificación arancelaria de la mercancía y dicho componente deberá 
satisfacer los requisitos de cambio arancelario establecidos en la regla para esa mercancía. Si la regla requiere que la mercancía 
también satisfaga los requisitos de cambio arancelario para los tejidos del forro visible enumerados en la Regla de Capítulo 1, dicho 
requisito sólo aplicará para el tejido del forro visible en el cuerpo principal de la prenda, excepto mangas, que cubra el área de 
mayor superficie, y no se aplicará a los forros removibles. 

 
Regla de Capítulo 3: Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, una mercancía de este capítulo que contenga 
tejidos de la subpartida 5806.20 o de la partida 60.02 será 
considerada originaria sólo si dichos tejidos son tanto formados a partir de hilados como acabados en el territorio de una o más de 
las Partes. 
 
Regla de Capítulo 4: Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, una mercancía de este capítulo que contenga hilo 
de coser de la partida 52.04 ó 54.01 será considerada originaria sólo si dicho hilo de coser es tanto formado como acabado, en el 
territorio de una o más de las Partes. 
 
Regla de Capítulo 5: Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, si una mercancía de este capítulo contiene bolsillo 
o bolsillos, el tejido del bolsillo debe ser tanto formado como acabado en el territorio de una o más de las Partes, a partir de hilado 
totalmente formado en el territorio de una o más de las Partes. 



Sugerencia 

http://www.iadb.org/int/re
glasnew/regper/?lang=esp 



 



 



 



 



Ejemplo más “facilito” 

Chocolate “gourmet” 

3 insumos básicos: cacao, azúcar (25% importada) y manteca 
Partida chocolate: 180632  



Ejemplo más “facilito” 



Ejemplo más “facilito” 





Procedimientos de 

verificación de origen 



Procedimientos de verificación 

• La emisión del certificado de origen  

• Los procedimientos aduaneros de 

fiscalización de la norma de origen, 

los procesos de verificación y control 

de las mismas, así como las 

consecuencias jurídicas derivadas de 

su incumplimiento 

 



Tradicional 

ALADI 

Estado certifica 

Cámara de 
Comercio 

Exportador redacta 
certificado 

Cámara de 

Comercio certifica 

APC Auto 
certificación 

Exportador 
mismo declara 
el origen de la 

mercadería 

Certificados de origen 



• Declaración entre partes privadas 

• Consecuencia no cumplimiento: 

– Importador debe pagar los derechos de 

importación dejados de pagar 

automáticamente 
» Podría “cobrárselos al exportador” 

» Penalidad en el contrato de compraventa 

– Exportador podría ser sancionado 
» Precaución: poder mostrar contablemente y 

físicamente que se cumple las normas de origen 

 

Reglas de origen del TLC 



Reglas de origen del TLC 

País de exportación País de importación 

Productor Comercia
lizador 

Importador 

Devolución de derechos dejados de pagar 

+ 

Intereses 

Sanción: Negligencia 

 

Sanción: incumplimiento 



D.S. N° 001-2009-MINCETUR.- Reglamento del Procedimiento de Verifi 

cación de Mercancías Textiles o del Vestido, establecido conforme 

al Acuerdo de Promoción Comercial suscrito entre el Perú y los 

Estados Unidos 

D.S. N° 003-2009-MINCETUR.- Reglamento que implementa el 

Régimen de Origen establecido en el Acuerdo de Promoción 

Comercial suscrito entre el Perú y los Estados Unidos  

D.S. N° 004-2009-MINCETUR.- Reglamento del Procedimiento de Verifi 

cación de Origen de las Mercancías 

D.S. N° 005-2009-MINCETUR.- Modifican Reglamento de la Ley N° 

28412, cuyo texto fue sustituído por el artículo 3 del Decreto 

Legislativo N° 1056, Ley que otorga al MINCETUR la potestad de 

sancionar a los importadores, exportadores, productores o entidades 

que infrinjan las Normas de Certificación de Origen en el marco de 

los Acuerdos Comerciales y Regímenes Preferenciales 

Normativa 



 

Para consultas comerciales: 
 

Teléfono:  705-8000 Axos. 240 y 252 
E-mail: TradeCenter@amcham.org.pe  

Dirección: Av. Ricardo Palma 836 - Miraflores 
Página Web: www.amcham.org.pe  

http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/downloads/documento/04.Reglas_de_Origen.pdf

